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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Como quiera que el DR.  ANDRÉS FELIPE AGUILAR AGUILAR, 

portador de la T.P 248.413 aporta poder y contestación a la demanda 

en nombre y representación del demandado JUAN DAVID BEDOYA 

GALLEGO, se entenderá NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia (inciso 2° art. 301 del Código General del Proceso), a 

menos que se haya surtido otra notificación con anterioridad.  

 

En el mismo sentido, la DRA. ELIANA MILENA MONTOYA 

MORENO, portadora de la T.P 179.300 aporta poder y contestación 

a la demanda en nombre y representación del demandado, 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX COOPEBOMBAS LTDA, se 

entenderá NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a partir de 

la notificación por estados de la presente providencia (inciso 2° art. 

301 del Código General del Proceso), a menos que se haya surtido 

otra notificación con anterioridad. 

 

 

En razón de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00576 00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE JUAN JOSÉ VELÁSQUEZ POSADA Y OTRO. 

DEMANDADO JUAN DAVID BEDOYA GALLEGO Y OTROS. 

INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 

TEMAS CONTESTACION DEMANDA 

DECISION AGREGA CONTESTACIÓN DEMANDA - TIENE 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE- 

REQUIERE AL DEMANDANTE.  

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO 452 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a JUAN DAVID BEDOYA GALLEGO y COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES TAX COOPEBOMBAS LTDA., del auto 

admisorio de la demanda, y de todas las providencias proferidas 

dentro del presente proceso a partir de la notificación de este auto 

por estados.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al DR.  ANDRES FELIPE 

AGUILAR AGUILAR, portador de la T.P 248.413 como apoderado 

principal, y al Dr. YOHN FREDY PALACIO GONZALEZ portador de la 

T.P 168.873 como suplente, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P.) por parte del demando JUAN DAVID 

BEDOYA GALLEGO. 

 

Se les recuerda a los apoderados que en ningún caso podrán 

actuar simultáneamente.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la DRA.  ELIANA MILENA 

MONTOYA MORENO, portador de la T.P 179.300, en los términos del 

poder conferido (Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P.) por parte del demando 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX COOPEBOMBAS 

LTDA.  

 

CUARTO: Se agrega la contestación la demanda presentada 

por ambos apoderados, sobre las cuales se emitirá pronunciamiento 

en el momento procesal oportuno.  

 

QUINTO: REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el l ink del 

expediente a los apoderados judiciales de los demandados, a los 

correos electrónicos emmontoyamoreno@gmail.com, y 

andresabogado24@hotmail.com . 

 

SEXTO: Requerir a la parte actora, con la finalidad de que 

realice las gestiones pertinentes para integrar el contradictorio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v. 

Firmado Por:

 

 

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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